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S. M. la R e i n a , s u  a u g u s ta  M ad re  la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la S e rm a .  S ra .  I n f a n ta  D o ñ a  M aría  L u isa  F e r 
n a n d a ,  c o n t i n ú a n  e n  esta  c o r te  s in  n o v e d a d  e n  su  i m 
p o r t a n te  saluda

R E A L  DECRETO*
T e n ie n d o  en  co n s id e rá c io n  los aliv ios qiie p a ra  a b r e 

v ia r  el de sp a ch o  fu e ro n  d ispen sados  á vuestros  an tec e so 
res  en  la secre ta ria  de  Estado  y de l  D e sp ac h o  d e  la G u e r 
r a  q u e  h e  ten id o  á b ie n  e n c a rg a ro s  in te r in a m e n te »  h e  
v e n id o  en  c o n ced ero s  com o R e in a  G o b e r n a d o r a  de l  r e i 
n o ,  á n o m b r e  de  nii au gus ta  H ija  la R e in a  D o ñ a  Isabel n ,  
la g rac ia  y facu ltad  d e  q u e  f irm éis  con  solo el a p e l l id o  
N arvaez  todos  los oficios, ó r d e n e s ,  pasap ortes  y d e m a s  d e  
esta clase q u e  e x p id á is  pa ra  E sp a ñ a  é In d ia s ,  e x c e p tu a n 
d o  los d e sp a ch o s ,  t í tu los  y d o c u m e n to s  en  q u e  Y o p on g a  
m i  f i rm a ,  en  los cuales  p o n d ré is  la v u e s t ra  e n te ra  con 
n o m b r e  y a p e l l i d o .= T e n d r é i s lo  e n t e n d i d o ,  y lo c o m u n i 
ca re is  á q u ie n  co rre sp o n d a .  =  Está  r u b r i c a d o  d e  la R ea l  
m an o .— E n  P alac io  á 31 d e  O c tu b r e  d e  1 8 3 9 .= A  D o n  
F ran c isc o  INarvaez.

e x p o s i c i o n e s  a  s . m . l a  r e i n a  g o b e r n a d o r a *
S eñ o ra : U n  día de respiro y  de consuelo lució para lo 

españoles ai cabo de seis añoir de in for tun io s .  T a l  fue el de 
convenio de V ergara , que formará una ¿poca honrosa en lo 
anales de nuestros nobles y  brillantes hechos* D ía  lisonjero 
nuncio  y precursor de mas risueño porvenir.

A  la discordia tan  atroz cuanto in fu n d a d a ,  que nos desu
n í a ,  va á suceder la unión mas entrañable y  f ra ternal;  y tra  
los horrores de una guerra  desastrosa vendrán las inapreciable 
delicias de la paz.

Cercano ya  se vislumbra el momento en que del todo si 
disipen los celajes que aun  oscurecen nuestro horizonte. E n 
tonces podrá Y . M. consolidar el trono legítimo, y siguiendí 
los impulsos de su bondadoso corazón t cicatrizar las llagas di 
esta nación heroica y desgraciada. Yuestra augusta Hija  qui 
os observa , no olvidando las públicas calamidades, ni las su 
blimes lecciones recibidas de V. M . , sabrá im ita r  con el t iem
po las maternales virtudes; y la diadema Real brillará en su 
sienes con no menos esplendor que en las de Isabel i.

La E spaña, envanecida de tener una R e in a ,  que si no h 
da otro nuevo m u n d o ,  le dará una nueva vida con paz y  li
b e r ta d ,  mostrará orgullosa á las demas naciones la ventura qu< 
disfru ten  sus hijos cobijados bajo el régio manto de Isabel ir.

Lisonjeado con tan gratas esperanzas, y persuadido del j ú 
bilo y dulces emociones de que estará ocupado vuestro Rea 
án im o ,  el ayuntam ien to  de Gijon felicita cordialmente á V. M 
elevando á  los pies del trono el mas fiel y respetuoso homenaje

Dios guarde la importante vida de Y . M. dilatados año 
para la mayor prosperidad de la monarquía. Gijon 25 de O c
tubre de l859 .=Señora .—A L. R. P. de V. M. r :  Zoilo Garcíí 
Sala.rzJuan Junquera.z iJorge Diaz.rzToribio Gouzalez R u b io . -  
León Toral. ziAudres Cifuentes Prada.rsFrancisco A ntonio  Or- 
tiz.nFrancisco Jav ie r  J u n q u e r a ,  procurador síndico.=Vicent( 
de E zcu rd ia , secretario.

Señora: Las faustas noticias de los memorables aconteci
mientos del N o rte ,  llevan á su término la guerra civil que de
solaba á  esta heroica naciod , afianzando la Constitución de 
1 8 3 7 ,  robusteciendo el trono de vuestra Hija  la Reina Doña 
Isabel i i , preparando una era de ventura y felicidad , y  des
truyendo  la tiránica dominación con que u n  príncipe rebelde 
amagaba la existencia de un pueblo enteramente libre. El a y u n 
tamiento constitucional de Almadenejos se ha llenado de rego
cijo con tan  prósperos sucesos. Sus individuos uuánimes no pue
den menos, poseídos de un  noble en tusiasm o, de llegar 
A  L. R. P. de V. M. con la ofrenda de sus respetos en los mo
mentos en que vuestro magnánim o corazón se entrega al júbilo 
por verse completar la felicidad de sus pueblos , tan deseada y 
apetecida por todos los buenos españoles. El m ism o , tan pronto 
como recibió la noticia de tan inesperado acontecimiento , acor
dó y  dispuso que este benemérito vecindario se entregase á to
da ciase de enagenamientos, mandando hubiese iluminación g e 
neral, y  pasando al templo con las autoridades reuoidas á t r i 
butar las debidas gracias al Ser Suprem o, porque dispeosa á 
esta nación favores tan singulares.

Dígnese Y. M. acoger benignamente los parabieaes sinceros 
y la efusión mas sin artificios que en esta reverente exposición 
hace la municipalidad de Almadenejos. Salas consistoriales del

mismo 1.° de Octubre de 1859 —tS e ñ o ran  A L. R. P. de V. M.=z 
El presidente , Aniceto Mauricio . Martirt Fernandez. — José 
Saucho.=:Miguel del Pozo.^Florentin  Escovar.—Manuel A m bro
sio Mancebo.mN ¿colas Ye lasco , secretario.

Señora! El gefe político de Oviedo y sus subalternos feli
citan á Y . Mi con tada la efusión de la mas tierna gra ti tud  
por el ¿onveoio de Y e rg a ra ,  por la pacificación de las provin
cias Vascongadas,  por la prudencia y los triunfos con que la 
llevó á su término el duque de la Yictoria , por la sabiduría y 
maternal solicitud de V. M*en preparar tan justos sucesos y por 
los dias de gloria y ventura que de ellos espera la nación reco
nocida á Y . M . , bajo el reinado de las leyes, y al amparo de 
la Constitución del año 3? y del trono legítimo de vuestra a u 
gusta H ija  Doña Isabel n .

Oviedo 26  de Octubre de 1839 .= Señora .= A  L. R. P. de 
Y. M.zzEl gefe político José Caveda.rzEl secretario Alfonso de 
Linares.züEl oficial primero Joaquín Badué y Morajas.=:El ofi
cial segundo primero Ratnoa Fontcsa.ziEl oficial primero de 
contabilidad Pablo Manuel^ Alvares.—tú oficial agregado de 
contabilidad Bernardo Corregió*

Señora! El ayuntam iento  constitucional de la ciudad de A s-  
to rg a ,  fiel intérprete de los sentimientos que an im an á sus re
presentados por los felices acontecimientos del Norte de la Pe
nínsula , Hega respetuosamente á los pies del trono de vuestra 
excelsa Hija , rebosando en el júbilo que en este momento anega 
á cuantos aman la felicidad d« su patria .

El convenio de Y e rg a ra ,  cuya memoria h a rá  respetable en 
todos tiempos y paises el heroísmo español,  acerca el término 
de una  lucha fatal-, y la esperanza que renace en los corazones 
abatidos por el su frim iento ,  se presenta como la aurora que nos 
deja entrever tos beneficios y  mejoras tie que son eapaws irues-” 
tras instituciones cooducidas por la sabiduría de Y. M. Los 
pueblos olvidan sus d o l o s o s  sacrificios considerándolos como el 
precio de la paz! la p az ,  único medio de réparar tantas penali
dades ,  y resti tu ir  su esplendor á esta nación digna de mejor 
suerte: tantos beneficios, Señora ,  serán sin duda el fundam ento  
indestructible del trono de vuestra inocente Hija , y el vínculo 
que asegurará la reconciliación de los que por no cotenderse se 
han hecho una guerra á muerte.

Dígnese pues Y* M. ad m itir  este sincero homenaje que la 
g ra t i tu d  tr ibu ta  al celo y amor maternal con que V. M . ha 
guiado los sucesos á un término feliz , afianzando en el trono 
de Isabel la fu tu ra  prosperidad de sus hijos.

El cielo guarde la importante  vida de V. M . para bien de 
la monarquía. Astorga 18 de Octubre de 1 8 5 9 .2= Señora* =  A 
L. R. P. de V. M. zz Manuel de C a s t ro ,  presideute. ^  Matías 
P r ie to ,  alcalde segundo.:=Justo A r ia s ,  regidor primero. =  P as 
cual de Yega , regidor segundo. =z José Alonso Sobejano, regi-  
dor.=M iguel  Rodriguez , regidor —Mariano Romano, regidor.i= 
Salustiano González de Reyero, regidor.zzBaltasarCalzado, pro
curador geoeral.=Julian  García Fernandez , secretario.

Excmo. Sr. =  Dígnese Y- E. demostrar á S. M. la augusta 
Reina Gobernadora los patrióticos y sinceros sentimientos de 
esta ciudad representada por su ayuntam iento  constitucional, 
consignados en la ad junta  felicitación que eleva á su alta con
sideración por los gloriosos acontecimientos ocurridos en las 
provincias del N o rte ,  los cuales y la salida del Pretendiente 
del territorio español, anuncian el venturoso dia de la paz y el 
afianzamiento del trono de nuestra excelsa o iuocente Reina 
Doña Isabel i t .

Dios guarde á V . E. muchos años.=Jerez de los Caballeros 
24  de Octubre de 1859.=Excmo. Sr.=Francisco de Laya .izEx-  
celentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despaho de la G o
bernación de la Península.

Señora: El ayuntam iento  constitucional de la M. N .  y L. c iu 
dad de Jerez de los Caballeros, provincia de Badajoz , v iv a 
mente conmovido por los venturosos progresos que el mas fiel 
y constante ejército continúa realizando conducido por su va
liente general duque de la Victoria , llega con la mayor venera
ción á L. R. P. de Y. M. para manifestarle el gozo que in u n 
da sus corazones. El convenio de Vergara excitó en esta corpo
ración y  en todos los habitantes de la ciudad tan inexplicable 
placer que en el iustante mismo de saberse esta alegre noticia 
resonaron todas sus cam panas ,  anunciando una fausta novedad 
para los españoles. Las calles se toldaron de repen te , fuegos 
artificiales cruzaron los aires, y todos,  todos en el lleno de la 
mayor alegría repetían los encantadores vivas a sus idolatradas 
Reinas y  á una paz tan suspirada. En las plazas , en las calles 
se abrazaban enagenados de gozo; y olvidando afectos^ encon
trados anteriores, evidenciaban sinceramente que su primer ín 
teres era la seguridad del trono de su amada Reina Doña Isa
bel it. L a  primera determinación de este ayuntam iento  fue la 
de aum entar  el universal con ten to ,  citando á todas las corpo
raciones para dirigirse al templo coa los augustos retratos de

sus gloriosísimas Reinas á dar  gracias con un solemne T e  D eum  
i la D ivinidad in f in i ta ,  como ángel del g ran  consejo, y único 
Príncipe de la Paz. Después de tan Reverente acción de gracias 
salieron del templo todos con el mayor orden y respeto á los 
Reate* re t ra to s , que presidian * por las cálles principales de la 
c iu dad ,  observándose con encanto la satisfactoria unión de es
tos honrados ciudadanos. La Milicia nacional, sosten valiente 
y decidido de las actuales ins ti tuciones , brilló en este dia feliz, 
como acostumbra, con las mas acertadas pruebas de su in te li
gencia en el manejo de las a rm a s ,  que patentizaban su extre
mado júbilo. En seguida se entregó á una completa alegría la 
ciudad entera con todo género de festejos públicos, socorriendo 
á las distintas clases de pobres, según sus necesidades mas u r 
gentes , y probando hasta la evidencia qüe todo es fácil para 
un placer generoso.

Señora,  si la plausible noticia del convenio de Yergara dió 
origen á tan ta  alegría, ¿cuál no fue ella cuando llegó la espe
rada y siempre tardía para este patriota vecindario , de la sali
da del pretendiente del territorio español? Baste decir á Y. M* 
que sobre el inayor entusiasmo público manifestado anterior
m ente,  esta corporación se ocupó séria y respetuosamente ea  
observar y cumplir  del modo mas notable la Re¿l orden de 
V. M. del 18 de Setiembre último. En su consecuencia acordó 
que para engrandecer mas el dia de cumpleaños de su dulcísi
ma y adorada R e in a , se cantara en él , estando expuesto el Se
ñor Sacram en tado , úna misa solemne con un discurso adecuado 
á las circunstancias, dando fin cort el solemne T a  Deum  m an
dado cantar  por Y. M. eti todos los pueblos de España: que cod 
el debido respeto fueran conducidos ioi augustos retratos por 
la corporación con las demas autoridades desde el templo á sus 
casas consistoriales, y que todo fuese anunciado en la víspera 
con iluminación y repique general de campanas. Lo que se efec* 
tuó entré los mas fervorosos v iv a s , fuegos y el inayor entusias
mo patrió tico ,  elevado todo al mas completo gusto por la b r i 
llante música de la benemérita Milicia nacional.

~ Esto* son, Señora , los hechos que su Milicia nacional y leal 
c iudad ha practicado, como uua leve expresión de su indecible 
gozo, movido mas bien por un natural impulso de su adhesión 
al trono legítimo de su excelsa y amada Reina , que obligada de 
su deber. Hágale merced Y. M. de aceptarlos benignamente, 
como una prueba de lealtad y amor á su inocente é idolatrada 
Reina , cuya interesante vida y ia de V. M. conserve Dios d i 
latados años para felicidad de los españoles.

Jerez de los Caballeros 24 de Octubre de 1859.—Señora.:3 
A L. R. P. de V. M.=sFrancisco de L a y a ,  alcalde p r i m e r o s  
J u a n  José Rubiales,  alcalde segundo.r=Jo>é Antonio Cabrera, 
regidor primero.zrJosé Vázquez Peña, regidor tercero :=:José Diaz 
to la n o ,  regidor cuarto.z=Francisco Nicolás M oreno ,  regidor 
quinto.:zJósé M ar t ín ez ,  regidor sexto.=Francisco C ordero ,  re
gidor séptimo.=José Angel C u e l i , sí idico primero.r=José R u -  
bialy y  A lb a ,  síndico segundo.—José Meudez Bernaldez, secre* 
tario.

Señora: El ayuntam iento  constitucional y autoridades de la 
ciudad de Baza, en la provincia de G ran a d a ,  que jamas han 
sido los últimos en recurrir á los R. P. de V. M. cuando suce
sos extraordinarios y dignos lo han exigido, faltarían á su de
ber si dejasen en ocasión tan grata de ofrecerle los seotiioieotoj 
mas puros de lealtad , amor y agradecimiento por los faustos 
acontecimientos de Vetgara que aseguran la paz, la deseada paz 
á los españoles. Al constante anhelo de Y. M. , á la previsión 
de su ilustrado Gobierno, á la decisión del valiente ejército, pe
ricia y patriotismo del héroe que lo conduce , son debidos resul
tados tan extraordinarios é incalculables. Mil y mil problemas 
se presentaban para la termioacion de la cruel y fra tr ic ida  
guerra que nos ha devorado seis años,  y n inguno  tocaba solu
ción tan feliz y maravillosa. Mas un suceso de esta im portancia  
no debia estar aislado. Era preciso que el heroismo de los espa
ñoles se dejase ver en todas latitudes: que la obra comenzada en 
Yergara terminase cerca de V. M. Asi ha sucedido y el C o n 
greso español ha dado una lección al m undo ilustrado en la m e
morable sesión de 7 de Octubre de 1859. ¿Y de qué no seráo 
capaces los españoles en el reinado de la inocente Label,  d i r ig i 
dos por V. M. y la Constitución de 1857 , de esta bandera de 
paz y conciliacioo, adonde coníluyen sus deberes y obligacio
nes, sus fueros y garantías?  De to do ,  S eñora;  y el a y u n ta 
miento y  autoridades que tienen el alto honor de felicitar á 
V. M. ven asomar la aurora de aquel g ran  dia en que la segu
ridad y la abundancia reemplacen á la agitación y á la miseria, 
?n que la mano que hoy maneja instrumentos de destrucción y  
muerte, se ocupe en fertilizar la tierra que ayer regó con su 
sangre y la de su h e rm ano ;  y en que todos reunidos dirijamos 
cánticos de alabanzas al O m nipotente  por tan  grandes beneficios 
y por la conservación de los a preciables dias de V. M. para 
bien de la mooarquía.

Salas capitulares de Baza 23  de Octubre de 1839.—Señora.
A L. R. P. de V. M.—Manuel T a u s te ,  alcalde p r im e ro . -R a 
món M orcillo ,  comandante de armas.:=Fraacisco Serrano , re
gidor primero ^R afa e l  A g u a y o ,  subdelegado de rentas.= José 
María G a rc ía ,  síndico p r im ero s :  José María N avarre te ,  regidor 
tercero.:* Pedro Calderou Vizcaíno,  regidor cuarto. =  Aulonio



M anzano, regidor quinto.r=Jo;é María de Castro, regidor sex- 
to.rrEI juez de primera instancia licenciado J. Joaquio Eraso.=  
El comandante de la M ilicia nacional de caballería José de la 
Huerta.=rEi comandante de la M ilicia nacional de infantería 
Joaquín Morcillo rzAntonio Negro , administrador de correos.^ 
Juan Nepomuceno T ripiaña, secretario.

Señora: Los gefes, oficiales y demas individuos del regi
miento provincial de Monterrey P. A  L. R. P. de V. M. tie
nen el honor de felicitarla por el feliz resultado del convenio de 
Vergara de 51 de Agosto último que ha de contribuir tan efi
cazmente á la reconciliación general de todos los españoles.

El invicto duque de la Victoria dos veces ha salvado la pa
tria y el trono de nuestra inocente Reina, ya restableciendo la 
disciplina cuando el ejército por su relajación completa de ella 
tocaba el momento de su disolución, é ya con el memorable 
convenio.

Los exponentes, Señora, que aunque guerreros desean ar
dientemente la paz para prosperidad de la nación , se complacen 
en su aproximación, y esperan que su joven Reina criada en 
medio de las convulsiones políticas y acoosejada por la sabidu
ría de V. M ., no olvidará jamas que sia ella no pueden ser fe
lices ios pueblos.

Dios conserve las preciosas vidas de V . M. y  de la Reina 
nuestra Señora dilatados años para bien de la monarquía.

Orense 20 de Octubre de 1859=E 1 teniente coronel mayor 
de infantería , primer gefe, Jacobo Zuazo.—El coronel sargento 
m ayor, Dom ingo Miñamores.zzEl capitán, Pedro Pimador.ir 
El capitán , Vicente Fernandez—El teniente, Pedro Rodríguez 
y Giraldoo.—Ei subteniente, Antonio Yaleozuela,

Han felicitado á S. M. con motivo de los faustos sucesos de 
las provincias del Norte los intendentes y  demas empleados de 
Hacienda pública de las de Sevilla y  Valencia.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA»

El capitán general de Extremadura con fecha 25 del pasa
do dice , que los escopeteros de Zarza Capilla han muerto dos 
facciosos , de los cuales uno tenia en consternación aquel país 
por sus robos y asesinatos.

El capitán general de Galicia dice con la misma fecha que 
el coronel D . Nicolás de Luna con su columna dio alcance á 
los facciosos á la inmediación de Feas , siendo el resultado h a-  
ber muerto cuatro rebeldes, cogido 15 prisioneros, 9  yeguas 
con sus monturas y algunas armas de fuego. El capitán gene
ral recomienda el mérito singular del capitán de movilizados 
D . Roberto Robles.

Enterada S. M. con satisfacción de este hecho de armas ha 
resuelto se den las gracias en su Real nombre á cuantos tuvie
ron parte en é l, y que el capitán general proponga las recom
pensas que contemple de justicia con arreglo á la instrucción 
vigente.

Por último dice el mismo capitán general que en diferentes 
puntos de aquel distrito se han presentado á indulto siete re
beldes, y han muerto en el campo en los encuentros tenidos 
con nuestras tropas otros cuatro.

El segundo cabo de Aragón con fecha 29  de Octubre dice 
que el comandante de la partida franca de la derecha del Ebro, 
D . Ildefonso S ev il, alcanzo á las inmediaciones de Hijar el dia 
25 á una partida de ocho facciosos, de los que uno fue muer
to en el campo y tres prisioneros; habiéndose presentado á in 
dulto al mismo comandante otros diez facciosos, y uno al go 
bernador militar de Caspe.

Enterada con satisfacción S. M . , se ha dignado resolver se 
dea gracias en su Real nombre al comandante Sevil y su par
tida.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
T U R Q U IA .

Conatantin o p la  1.° de Octubre.
Reschid-bajá acaba de redactar una nota que ha dirigido  

á los embajadores europeos. En ella se dice que á pesar de la 
tenacidad de M eheroet-A lí, consiente el Sultán en olvidarlo 
todo si el bajá manifiesta arrepentimiento y  restituye la escua
dra. Se espera que este paso estimulará el celo de las Potencias 
y las determinará á poner límites á los proyectos ambiciosos de 
Mehemet. Es probable que esta nota no produzca mas resulta
dos que la primera, que ha quedado sin respuesta. Los periódi
cos que han anunciado que la Rusia hacia grandes armamentos 
en sus provincias del M ediodía, se hallaban mal informados. 
Todo está alli tranquilo, y no se nota ningún movimiento en 
la escuadra.

Una carta de la frontera turca, fecha 8 de O ctubre, y pu
blicada por la Gaceta de AugsburgOy habla de la agitación 
que reina en las provincias europeas de la Turquía. Hay m u
cho -descontento en Scútari , porque esta ciudad no es ya resi
dencia de un gobernador, desde que su bajalato ha sido incor
porado al visirato de Romelia. En Priscend reina una insurrec
ción abierta, pues la población ha expulsado al b ey , esta
bleciendo otra administración; pídese la supresión de los dere
chos sobre las mercancías y del diezmo del ganado vacuno. Ade
mas de las vejaciones del bajá , entran por mucho en esto las 
intrigas de M ehem et-Alí. En Servia no se ha apaciguado roas 
la agitación. La esposa del Príncipe M ilosch, que había ido á 
Valaquia á buscar al Príncipe M iguel, á quien su padre retie

ne siempre consigo , ha cambiado de parecer y  no quiere ya  
colocarle en el trono.

R U SIA .
E l Emperador ha remitido las insignias del orden de San 

Alejandro Newski al general Grabbe , general en gefe del ejér
cito del Cáucaso.

El Corresponsal de Flamburgo asegura que el Gran D u 
q u e, que se dirigía á^Varsovia , habiendo caido enfermo en 
W itep sk , ha desistido de su viaje , y ha marchado á Peters- 
burgo.

Una carta de esta ciudad asegura que el Emperador tra
ta de trasladarse á Berlín para persuadir al Rey de Prusia y al 
Emperador de Austria á que renuncien á la idea de celebrar 
un congreso acerca de los asuntos de Oriente. En dicha carta 
se dice como positivo que el Emperador de Rusia amenaza á 
toda la Europa con sus fuerzas si no se somete á su voluntad; 
pero aunque sabemos cuán impetuosos son los discursos del au
tócrata , con todo , no podemos creer que haya tenido semejante 
lenguaje. (Constitutionnell.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 25 de Octubre.

Fondos públicos. A  las cuatro de la tarde; Consolidados á 
cuenta, 90 f  á

Españoles: 29^
Portugueses, 56.

El Parlamento se prorogará el jueves próximo al jueves 12 
de Diciembre. Con este m otivo se ha celebrado ayer un conse
jo en W indsor al que ha asistido la Reina. La mayor parte de 
los Ministros estaban presentes á excepción de lord Jhon R us
sell, sin duda por la muerte del duque de Bedford.

Se lee en el Globe.
Anunciamos con sentimiento la muerte del duque de Bed

ford, cabeza de la ilustre casa de Russell, verificada el domin
go últim o á la una del dia en sus posesiones de Escocia. Tenia 
74 años, y  nació el 6  de Julio de 1766. Entró en el goce de 
los títulos y  bienes de la familia á la muerte de su hermano 
Francís, quinto duque de Bedford , en Marzo de 1 8 0 2 , y fue 
:asado dos veces. D e su primer m atrim onio, verificado en 21 
le Marzo de 1786 con la honorable Georgina Elisabet B yng, 
iija  del vizconde T orrington, que murió en 1 8 0 1 , tuvo tres 
lijo s; el marques de Tavistock (hoy duque de Bedford) y los 
lores Jorge y John R ussell; y de su segundo matrimonio, veri-  
:ado én Junio de 1805 con lady Georgina G ordon, quinta 
bija del cuarto duque de G ordon, que le ha sobrevivido, ha 
lejado 10 hijos. El difunto duque era duque y conde de Bed
ford, marques de Tavistock; barón Russell de Cheueys, barón 
Russell de Thorhangh y barón de H ow land, de Streatham, tí
tulos todos al que va anejo el de Par de la Gran Bretaña. S. G. 
;ra también caballero de la orden de la Jarretiera, individuo  
leí consejo p rivado, Recorder de Bedford, director de la insti
tución Pvussell, doctor en derecho &c. &c. Su prim ogénito, du- 
jue actual de Bedford, nació en 1788 , y entró en la Cámara 
le los Pares en 1802 con el título de barón H ow land, después 
le  haber sido representante muchos años en el Parlamento por 
d condado de Bedford. Se casó en Agosto de 1808 con Lady 
Ana María Stanhope, hija mayor del tercer conde de H arring- 
ton , dama de honor de la R eina, y que nació en 1785. N o han 
tenido mas que un hijo , hoy marques de Tavistock, de edad 
de 51 años. Con el nombre, el título y las propiedades de la 
ilustre casa de Russell, el duque actual hereda los principios y 
un amor hácia los derechos y las libertades del pueblo que ja
más se han desmentido.

F R A N C IA .
París 25 de Octubre.

Bolsa de hoy. Cinco por 1 0 0 , 110 fr. 75 c.
Tres id .,  81 65.
Acciones del banco , 2840.
Deuda activa española , 2 9 f .
Id. pasiva, 7 f .

Las dos hijas del general A llard , trasladadas de la India, 
han entrado hoy en el colegio Real de S. D ionisio. {Debuts.)

El cuerpo del cardeoal Isoard llegó á Auch á las diez de la 
noche. Trasladado al palacio arzobispal, ha sido expuesto al pú
blico en una capilla llena de cir ios, á la que ha asistido por es
pacio de muchos dis una numerosa concurrencia. Las solemnes 
exequias en honor del ilustre prelado han debido celebrarse 
ayer 25. {Id.)

Por los periódicos de Esmirna que alcanzan hasta el 9  , he
mos recibido noticias de Constantinopla del 7.

Nada hay decidido hasta ahora: la retirada de Mr. R o u -  
sin parece que debe prolongar la paralización de los asuntos y  
la inacción de la diplomacia. El D ivan se reunió el 6  para de
liberar acerca de la solicitud dirigida últimamente al Gobier
no para que permita entrar , las escuadras inglesa y francesa ea 
Constantinopla para pasar alli el invierno, mas nada se ha re
suelto todavía. Se dice que hay entabladas varias negociaciones 
entre M ehem et-A lí y  la Puerta. {Constitutionnell.)

O -Connell une su voz á la de los enemigos de la esclavitud 
que han protestadó últimamente contra el reconocimiento de 
Tejas. Cosa singular es ver cómo cunde la moda entre nuestros 
yecioOs dé insultar á la'Francia.

Después de lord Brougham , cuyo ridículo y reciente ata
que no se ha olvidado a u n , el tribuno irlandés halla esta v"ez 
ocasión á propósito de Tejas para deslizar en su peroración esta 
inexplicable frase: "La Francia , cuyo nombre ha aterrorizado 
con frecuencia á la hum anidad, parece haber olvidado todos 
los principios limitándose á especular meramente por lucro 
mercantil.” Menester es enviar á esos señores á la escuela para 
estudiar mejor la historia, la del último medio siglo sobre todo.

Un periódico, volviendo al asunto de la Nueva Zelanda* 
afirm a, según la narración de un viajero, que nuestro compa-! 
triota el barón de Thierry ha sido investido ya alli por la 
confederación de los gefes de las dos islas, Ikanamawi y T a-  
vai-Pouoam on , del soberano poder, bajo el nombre de Car
los 1 . Este hecho, si es exacto, habrá sido suficiente para ex
citar los celos del Gobierno ingles y para decidir la medida ar
bitraria que recientemente ha tomado. {Temjjs.)

Una carta de Berlín anuncia , que según lo que se 
sabe de Londres, Mr. Bowring desde su vuelta á Inglaterra se 
ocupa en la redacción de un informe m uy detallado sobre su 
ultima misión en el norte de la Alemania , que será comunica
do al Parlamento y publicado después. Mr. Bowring debe de
mostrar en él que la tarifa sobre la asociación alemana no es 
tan desfavorable al comercio de Inglaterra como la misma ta
rifa de este último pais; y  que todos los esfuerzos del Gobier
no ingles no obtendrán ninguna concesión en el extrangero, si 
no comienza en su sistema interior una reforma comercial. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Zaragoza  29  de Octubre.

Hoy ha llegado á esta capital el señor general Azpiroz para 
tomar el mando de la división que pasa á Cataluña. Compóne- 
se esta de dos batallones de S. Fernando, dos de Almansa, el 
provincial de Valladelid y el de Jaén; una batería de obuses 
de á lom o, un escuadrón del Príncipe y  una compañía de in 
genieros.

N o podemos menos de celebrar esta disposición del señor du
que de la V ic to ria , ya porque esta fuerza ha de hacer servicios 
importantísimos en el principado, ya porque ha echado maco 
para mandarla de un general valiente, decidido, y  que tiene 
conocimiento del p a is , habiendo hecho la guerra en Cataluña 
mucho tiempo. {E, de A .)

MADRID 1 .° DE NOVIEMBRE.

JU N T A  DE VENTA DE BIENES NACIONALES.
Setiembre de 1839.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado 
en dicho mes á los mejores postores, según los resultados de 
los remates, comprendiéndose también el total de los meses anteriores, según está mandado.

Númerode fincas Valor en tasación. id. en venta. Provincias. rústicas y Reales vellón. Reales vellón, urbanas.
Avila  1  31500 95005
Alicante.................  12 210012..14 465475
A lm ería...............  4 51740 51800
Albacete  14  64595..18 140103..18
Badajoz  50 315097 508950
Barcelooa  7 390725..16 955750
Castellón................  18 171 /, S 1 584210
Córdoba  15 449942 1561998
Canarias  í  56000 56000
Granada.. . . . . . .  57 551574 1052292
C u e n c a . . . . . . . . .  1 52020 56100
Gerona   5 211770..25 445000
Guadalajara  95 385854..51 722852..22
H u esca ...  23 165564.11 271896
Jaén........................ 18 171105..22 241570..22
Lérida  7 155840. 9 457500
L e ó n . . . .   15 58412 104500
M álaga.................  33 516094 844514
Mallorca.  7 370566.. 7 1098008
Orense. . .  2 15946 25196
Oviedo........................   3 8520 8950
Pamplona  30 213516 269590
Pontevedra  11 55794 62797
Patencia.................  459 891500..Í4 Í454435..1L
Salamanca  27 449359 1026400
Segovia........................  3 60725 152270
Santander  12 55227..17 48544-.32
Sevilla.....................  7 461508 1008100
Soria........................ 1 11100 11200
T o l e d o . . . . . . . . .  51 U I 42I 185704
Vitoria................... 2 ' 12852 . 17852
Valladolid  37 755775..13 1267760
Zamora   2 226346 409000
Total de fincas ad

judicadas en el 
mes de Setiem
bre ...................  1028 7528691..27 15180462.. 3Id. en los meses an
teriores  23354 478955561..241 1038812323..32

Total hasta fin 
de Setiembre de
1 8 3 9 . . . . ..........  24382 486464255..17| 1053992786.. 1

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Teruel 22 de Octubre. El Excmo. Sr. duque de la V ic to 

ria adelantó el 20  sus tropas hasta Oliete y también su cuartel 
general. '



La di vi.ion del general en gefe de este ejército con la b ri
gada que manda el general Castañeda salió de esta ciudad el 
mismo dia 20 en dirección de Alfarobra , adonde llegó por la 
noche, y siguió su marcha á Perales en ia madrugada del 21.

La división de vanguardia á las órdenes del marques de las 
Am arillas entró el referido dia 21 en Cam arillas, cuyo punto 
fue abandonado inmediatamente por los rebeldes Cabrera y  Po
lo que lo ocupaban con cuatro ó cinco batallones , dirigiéndose 
estos á A liag a , donde arengó Cabrera á su gente y  siguió h á- 
cia Julve.

El desaliento del enemigo es cada dia mas grande , y  ha 
principiado la defección del soldado. En Daroca se presentan 
muchos implorando el indulto; ea Camino Real lo han ejecuta
do 18 , y  lo mismo en otros puntos. j

El espíritu público de los pueblos dominados hasta ahora 
por los rebeldes ha cambiado de una manera increíble: desean 
ver conseguida la paz; concurren gustosos con toda clase de pe
didos para nuestro ejército, y  muchos están en sentido de de
fenderse de las cortas partidas que se presenten.

Idem  23. El Exento.. Sr. duque de la Victoria se hallaba el 
2 l  en Estercuel: el general León en Calanda , y  el mariscal de 
campo Alcalá en M artin.

Se han ocupado al enemigo varios depósitos de trigo , ceba
d a , pan y  carne: nada pues falta al ejército.

Idem  25. Las divisiones á las órdenes del Excmo. Sr. se
gundo general en gefe de los ejércitos reunidos ocupan los mis
mos puntos, siguiendo la fortificación de varios edificios suscep
tibles de defensa , á fin de dejar cubierta su retaguardia. Lo 
mismo está practicando en Sarrion la tercera división del mis
mo ejército á las órdenes del Sr. mariscal de Campo D. Isidoro 
de Hoyos. Otra división ha pasado á fortificará Camino R ea l, y  
ha avanzado un batallón y  cuatro escuadrones en dirección á 
Monreal del Campo. El brigadier D. Juan de Becar , coman
danta general de la sierra de A lbarracin, salió ayer mañana 
para aquel puuto¿ donde debe operar exclusivamente con los 
tres batallones y  un escuadrón que se han puesto á sus órdenes. 
En la tarde de ayer llegaron á esta capital dos batallones y  un 
escuadrón , procedentes de Sarrion, con el objeto de conducir 
víveres para nuestro ejército , para cuyo punto han salido esta 
madrugada escoltando un convoy de 124 acémilas y  35 carros 
cargados.

Las tropas del Sr. duque de la Victoria estaban el 25 en 
M iram be!, M artin y  otros pueblos de la sierra, habiéndose es
trechado tanto las distancias de ambos ejércitos que se hallan 
ya  á tres ó cuatro leguas.

Los rebeldes se han internado hacia M orella, y  según el 
desaliento en que se hallan , se cree que en el momento de ser 
atacados pór nuestras columnas, será general la deserción de la 
clase de tropa , pues sin embargo de las rigorosas medidas de 
Cabrera para impedirlo, lo realizan muchos en varios puntos, 
y  hasta en esta ciudad se han presentado cuatro , los cuales tes
tifican el mal estado de la facción, y que se susurra entre ellos 
que se va á conceder el indulto á todos menos á los cabecillas.

Los pueblos están admirados de la disciplina de nuestro 
ejército , y  se ve renacer en ellos la confianza. El conductor de 
la correspondencia pública de esta ciudad á M olina, auxiliado 
de un paisano de Setiles salvó el paquete que llegó ayer á esta 
capital de dos facciosos que en dicho pueblo salieron á ocuparle, 
y el comandante de la compañía de cazadores voluntarios de 
Daroca D. Rafael Campillo consiguió aprehender el 22 del cor
riente en el pueblo de Pancrudo al cabecilla Gerbas con todo el 
resto de su partida y dos rebeldes montados de la del nombrado 
Salas, que fueron conducidos al fuerte de Peracense.

Id em  27. La facción ocupa una línea entre los fuertes de 
Morella y  Cantavieja, extendiéndose por Z urita , Tronchon, 
M iram bel, Fortanete y  V illaroya. En este último punto está 
Cabrera con tres batallones, Polo con igual fuerza en Fortane- 
te , y el Serrador y  Llangostera con la división que mandaba 
borcadell en Zurita. A este gefe lo ha separado del mando Ca
brera , y le ha enviado á la junta nuevamente creada, á la vez 
que al O rganista, á quien también ha quitado el gobierno mi
litar de A liaga (sin duda por falta de confianza). La facción 
del Turia se halla hacia Ademuz protegiendo los fuertes de 
A lpuente, el Collado y Manzanera , y  recogiendo raciones pa
ra sus guardones.

El fuerte dé Manzanera probablemente será atacado muy 
pronto por la división del general Hoyos, que está acantonada 
en Sarrion.

La sierra de Albarracin se verá también libre de las parti
das que la recorren y  molestan mas que nunca , porque luego 
llegará el comandante general Becar con tres batallones y  un 
escuadrón destinados á dicho objeto.

Las divisiones de que se componen los ejércitos reunidos for
man una línea desde Mora de Ebro hasta Camarillas.

A Camino Real y  otros pueblos se han destacado columnas con 
el fin de fortificarlos y  establecer en eílos almacenes de víveres 
para que no falten las subsistencias al ejército luego que den 
principio las operaciones y  se interne en la sierra.

Los pueblos se muestran contentos, y  prestan con gusto to
dos los sacrificios indispensables al crecido número de nuestras 
tropas. Las raciones que les piden las dan con puntualidad , y 
algunos de ellos en mayor cantidad. El servicio de bagajería lo 
desempeñan con igual exactitud.

Cuenca 29 d e O ctubre. Ha salido en la madrugada de este 
dia el comandante general interino con lo principal de la co
lumna de operaciones, sin que hasta ahora sea conocido el ob
jeto de esta expedición.

Se anuncia que han principiado las operaciones contra los 
principales fuertes rebeldes de Aragoo.

La compañía de cazadores de la diputación provincial ha 
salido tan,bien en dirección á la sierra.

D irección  g en e ra l d e Correos.

La expedición que saüo de esta corte con la corresponden
cia para la cañera de Extremadura el martes 29 del prdximo 
pasado mes de Octubre, fue interceptada y quemada en la ma
yor parte por siete facciosos de caballería , á tres cuartos de 
legua de la villa de Valmojado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P OR el presenté se c ita , llama y  emplaza á Leonarda Costa, 
natural de D aim ie l, para que dentro del término de nue

ve dias siguientes al de la publicacioa de este anuncio , y  de 
diez á doce de la m añana, se presente en la audiencia del señor 
D. M iguel M aría D uran , juez de primera instancia de esta 
cap ita l, que la tiene donde fue repeso de corte, frente la fuen
te de Sta. C ruz, por la escribanía del número del crimen de 

I D. Manuel López Pintado, á fin de hacerla saber una provi- 
¡ dencia en la causa que á su instancia y  contra Isidoro Rubio 
sobre que la cumpla la palabra de casamiento pende en el juz
gado de Chinchón: con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado la parará el perjuicio que haya 
lugar.

BIBLIOGRAFIA.

E SPINAS sembradas por la dictadura político-militar en Ca
ta luñ a , ó los 20 meses. Se vende en esta corte en la l i 

brería de la viuda de Razóla, y  en Barcelona en la de Sauri, 
á 6 rs. en rustica.

GALERÍA DRAMATICA.
LA  REDOMA ENCANTADA.

Comedia de mágia en cuatro actos en prosa y  verso, por Don 
Juan  Eugenio Hartzeoibuch. Esta interesante producción que 
ha sido extraordinariamente aplaudida en sus representaciones, 
se vende á 8 rs. en las librerías de Escam illa, calle de Carretas, 
y  de Cuesta, frente á las Covachuelas.

í  OS Sres. suscriptores al Diccionario universal de la Fábula 
^   ̂ acudirán á la librería de Cuesta en M adrid, y en Barcelo
na á la de Sellas y  Oliva á recoger la entrega I4 ? con la que 
se completa la obra, que en adelante se venderá á 120 rs. en 
rústica: se advierte á los suscriptores que no han acudido á re
coger las entregas, que solo serán considerados como suscripto- 
res los que acudan á recoger las entregas en el término de ocho 
dias después de anunciada esta obra en los respectivos puntos.

ESTADOS DEL COMERCIO Y  NAVEGACION
DEL PUERTO DE ODESSA EN EL ANO DE 1838.

Estado d e los g én ero s  ex tran gero s importados á  Odessa 
en  e l  año d e  1838.

Oxof. Barri
les.

Bote
llas.

Valor.
Rublos.

Vino de ¡F rancia .....................  2 ,759 Í5n ¡¿ 13,183 408,795
Id. E spaña........................ 154 22/2 , . 20,400
Id. H ungría. ' 4 1 38 675
Id. Grecia............. ..................... 17,826 5 31 1.455,700
Id. M oldavia.............................. 356 8 , , 29,658
Id. R hin ............... ...................... 7 7 846 6,800
Id. Messina....................... ....... .. 102! 8 • • 16,910
Rom Anclotas............................ 658' 1 • • 20,000
Cerveza................... 16! 2 43,877 36,100
Azúcar refinado, pudos.. . .  75,278 35 lib. . # 1.848,197
Café , id ............. ........................  5,189 17 id. # m 188,237
T é ," id ........................ .. 1,618 . . , # 389,891
Fruta seca................... .. • * . • • • 1.136,544
Id. fre sca ......................................... 604,623— .......... ..................... - ¡. • *
Aceitunas, pudos.. . . . . . . .  17,295 6 lib. • • 126,967
P im ien ta , id ....................... .. -4,002 51 id. • • 97,500
Especias........................................ 1 . . • • 12.065
Queso , pudos............................ 1,136 24 id. • « ' 45,597
Varios comestibles.................. . . .  . • • • 127,880
Tabaco, en hoja y  cortado.. 8,740 8 id. • * 149,952
Id. cigarros. .............................. 65 392/2 • • 23,555
Id. en polvo........................ 16 ¡ 9y . • 1,378
D roguerías................................ . .  ■ 1 . . . • • 536,595

Pudos. Libras.

Algodón en ram a....................... 59,313 37 1.360,529
Idem hilado.................................. 3,532 2 185,032
Idem teñido. . ............................ 50 116/96 3,889
Idem turco encarnado............... 656 4 71196 62,030
Seda en rama................................. l , 8 9 l132 1.402,203
Idem hilada teñida.................... 10 1479/100 5,340
Colores, madera y  grana para

tintes............................................ . . . . , , , , 737,760
Aceite.......................................... 55,853 38 955,297
Azúcar en polvo......................... 1,917 ilO 40.240
M etales, acero............... .............. . . . .  212/2 80

Estaño................................... 570 17 20,720
Plomo.................................... 23 ,5 0 l! 16 236,010
Hoja de lata...................... 891 24 15,000
Azogue................................. 1 12 270

Azufre............. ................................ ■1,342' 5 8,000
Albayalde..................................... .. 3,092 28 47,900
Cardos..................................* . . . . . . . . . . « • 75,500
Carbón de piedra......................... 539,009. .... 282,500

Pudos.

Tejidos de cáñamo y  l in o .. . ..».«• •.< 12,454
Id. de lana...................................... 801,60^
Id. de seda...................................... 556.580
Id. de media seda........... , « 1 66,550
Id. de algodón.............................. , . 1.244,977
Id. de T urquía............................ 249,520
Varios objetos en marfil &c, . , . 17,557
Id. vidrios y  perlas..................... . 95,710
Quincallería................................... 78,077

I P latería............................... 1 162,814
Instrumentos de música , matemáti-

cas &c............................. • • • • 31,097
Porcelanas y loza............. 46,455
Haces...................................... 2,391..5 61,000
Tapones de corcho............. 132,121
Ebanistería......................... • • • . 71,183
Caños de pipa.................... 62 ,522r r *..................
Vestidos................................. • • • • 206,967
Panel....................................... • 38,398
Coches y  erneses............... • • • 49,131
Alambre en limpio y  sucio .............. . . • • • 9 ’ . 1,560
Coral....................................... 54..435/Q6 166,675
Estampas y  libros............. 59,775
Otros objetos....................... 443,400
Monedas en oro.................. 360,676
Id. plata................................. 3.A6A.595

20.998,995

Estado de los géneros exportados por el puerto de Odessa en el 
año de 1838.

Producción  rusa . Tschet-
wert.

Pudos. L i 
bras.

. Valor. 
Rublos.

Granos: trigo.................... 991,061 . . 19.897,687
Centeno................................ 44.3411 , , , . 480,226
Guisantes............................. 8,873 . . . , 104.659
Avena................................... 7,197 . . # . 50,600
Cebada.. . .  ....................... 65,708 • • . # 567,896
M ijo ...................................... 270* . • . . 2,841
M aiz..................................... 53,419 , , , . 550,690
Lentejas........... .............. 107 # . . # 745
Varios.................................. 146 155 20 2,082
H arin a ................................ 1,317 • •  1 , , 21,056
Caviaro................................ , , 1,608 15 42,645
Manteca............................... , . 850 20 9,416
Carne salada....................... , , 1,627 5 8,925
Cáñamo............................... • • 15,916 22 164,609
L in o ..................................... • . 2,297 25 24,378
Estopa de cáñamo y  lino. # # 1,108 3 5,847
Grana de lino.................. 141,481 1 « • • 3.450,752
De cáñamo......................... 3 ,836* • . • * 52,645
De colza.............................. 1,654* # , . . 25,518
Aceite de lino y cáñamo. 80 12 560
Sebo................ .............. .. 271,937 i 20 3438 ,326
Lana.............. ...................... 107,189 . , 6.597,266
Pelo de camello............... 454 23 1,575
Cueros al pelo............. 4,637 32 34,110
Id. curtidos....................... 1,224 . . 77.400
Colmillos de elefante.. . 270 20 25,000
Fierro, ................................. 24,215 1 • • 152,931
Cobre y latón.................... 7,439, . . 253,410
Crin. . . . . . 9 150
Cola de pescado............... 6 • • 60
Huesos de caballo............. 2,507 . . 2 ,500
Cera...................................... 4,457 29 221,560
Potasa................................... 2 ,803 . , 24,551
Colores y  droguerías.. . , . . . 2 5 6 0
Madera de construcción. • • . . 137,525
Botada de roble............... , . . • 124 847
Cuerdas................................ 45,273 . . 420,296
Velas de sebo.................... 2,372 ¡ 4 57,245
Id. de cera......................... 4 20 365
Hilo de oro......................... 72 ! 33 205,900
Galones................................ 646 10 137,160
Cobre labrado.................... • • . . 52,720
Hierro id ........................... • • . • 19,475
Objetos de hiloy cáñamo. • * . . 423,242
Varios objetos.................. • • • • 16,927
Paño , piezas.................... 279 1 * * 8,200
Objetos de m adera.. . . . . • , 10,821
Alambre.............................. 25; . . 40,000
Herram ientas.. .  . . . . . . 574) 2* 135,050
Sacos, piezas..................... 7,800¡ . . 4.005
Objetos varios. . . . . . . . * • 176,558
Monedas de oro............... • * . • 3,605
Dichas de p lata............... •• •• 127

38.304,602

Estado d e la  n a v ega c ión  d e l pu erto  d e  Odessa 
en  e l  año d e  1838.

LLEGADOS. I SALIDOS.

|cargados.

) 
Lastre.

a
im

iij—
M

iw
h

f
T

otal.
1 C

argados.

' 
Lastre.

i r 
T

otal.
1

Rusos..................... 58 22 1 80 75 1 74
Ingleses.................. 68 100 168 i 150 2 152
Jón ico s................. 6 8 14 1 H . . 14
Austriacos........... 80 141 221 | 214 . . 214
Americanos.......... 1 .  . 1 . . 1
Sardos.................... 44 100 144 | 145 . . 145
Toscauos................ 6 4 10 10 . . 10
Napolitanos. . . . 20 15 55 | 55 . . 35
Holandeses............ 3 1 4 4 .. 4
Bélgicos................. 3 2 5 i 5 5
Franceses............... 1 5 4 1 4 . . 4
Prusianos.............. • • 1 1 1 .. 1
Maclemburgos. . • # 1 1 1 •• i
Hannoverianos.. 2 5 5 5 •• 5
Suecos........... 1 i 2 5 ‘ 3
Samiotos................ 2 t % 2 2 •• 2
Griegos............. .... 34 49 83 80 80
Turcos................. ... 6 1 7 5 5 8
Valaques................ 1 i 2 8 2 •• 2
Buques de vapor 

rusós................... 24 _ . . 24 f  25 •• 23

560 452 | 812 | 775 8 00



P rec io s de los granos en O dessa d u ran te  e l año de  1858.
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1 14

15 ] 12* 15*
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15 12* 15*
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i7i

18 15 16 15* 14* ! 15 16 j 15* 14* 12 13

A b ril....................................... 17* 18 15 16 15* 14* 1 15 16 15* 14* 12 13
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|
I 15
i

16 15* 14* 12 15

17 17* 14 15 12 15* j
s

14 15 12 15* 10 11

Julio ......................................... 16 18 14 16 |I 12 15* I 14 16 1 2 * 14 10 11*

Agosto........................................... 17 22 15 20 ! 12* 18 ¡i 15 20 ¡ 15 19 10* 17

Setiembre.. .  * . .  * .................. 21 25 18 21 15 18 ¡1 18 20 ¡ 16 17
14

15

Octubre........................................ 20 22 17 19 1 14 16 1 18
20 | 15 17 15 15

Noviembre...................* ............ 20 25 17 22 14 20 | 20 25 1 18 21 16 19

Diciembre.................................... 25 26 I 20 25 ¡ 18 24 1 22 2 6  || 19 25 ¡¡ 18 24
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